
     

    

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N0,46-2021-MPCP  

pucEdipa, 	O 9 MAII. 7021 

VISTOS; El Expediente Externo W 33197-2020. el Acuerdo de Consejo W 039-
2020-MPOP de fecha 10111/2020, el Informe If 0798-2020-MPCP-GM-GATCAL de fecha 
29/12/2020, el Informe Legal W 210-2021-MPCP-GM-GAJ de fecha 01/03/2021, y demas 
recaudos y actuados que contraria. y: 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la solicitud presentada con fecha de recepción 18/0912020, ingresado 
mediante Expedienie Es-terna N 33167-2020, la administrada MARIA ISABEL CHORREE 
FUSTER hace de conodmiento a esta entidad edil la intención de donar el Lote de Terreno 
W Ode la Manzana H de la Asociación de Moradores Luz Divina. el cual se encuentra 
Inscrito en la Partida Electrónica N' 11090611 del Registro de Propiedad inmueble de la 
Zona Hapiallal N° VI -Sede Pucallpa para fines de saneamiento 

Que. medlanie el informe N° 16.3-2020-610-SGOSLA-MGA de techa 24/09/2020, el 
Ing Civil Manuel Garuja Adquiero, se dirige por ante el despacho del Sub Gerente de Obras, 
Supervisión, Uquideción y Archivo. para poner de conocimiento la suscripción del contrato 
entre esta Entidad y el Contratista Consorcio San Juan 12, el cual se encentra encargado de 
jecutar el proyecto denominado "Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado Sanitario Sector 12 - Pucalipa, Distrito de Manantay Coronel Portaba - 
Licayall". asimismo manifiesta que la empresa prestadora de servicio EMACOP S.A otorgó 
la opinión técnica Mvorabie para la construcción de una camera de bombeo auxiliar, 
haciendo de conocimiento que para que se proceda a construir dicha cámara de bombeo, 
hace falta contar con la disponibilidad física de un terreno saneado, por lo cilia al tener la 
administrada María Isabel chorree Foster la intención de donar el lodo de Terreno N' 8 de 
la Manzana H de la Asociación de moradores Luz Divina, el mismo que se encuentra inscrito 
en la Partida Electrónica N°  11090611 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona 
Registral N' Vi sede Pucalipa, recomendó que se inicien las acciones respectIvas de 
donación para asi tener el predio saneado. 

Que, en mérito a lo antes indicado, mediante el informe W 1254-2020-MPCP-GM-
GIO-SGOSLA de lecha 24/09/2020. el Sub Gerente de Obras. Supervisión. Liquidación y 
Archivo, recomendó al Gerente de infraestructura y Obras, derivar los actuados al área 
competente para que se inicien las acciones respectivas Paya el tramite de donación de 
terreno a favor de esta Entidad, para asi poder ejecutar  la construCCión de la cámara de 
bombeo auxiliar en el Lote de Terreno N° 8 de la Manzana VI de la Asociación de Moradores 
Luz Divina. 

Cae, mediante• el Informe W 103-2020-MPDP-GA1-SGFP-RRM de lecha 
29/10/2020, el Especialista en Saneamiento de Predio Urbano de 19 Sub Gerencia de 
Formalización de la Propiedad, recomendó derivar los actuados al Concejo de Regidores 
para la eprobecien de la donación conforme a lOs alcances de la Ley N' 27972 • Ley 
Orgánica de municipalidades, el cual establece en el inciso 20 del articulo T que son 
atribuciones del Consejo Municipal: "Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier 
otra liberalidad 

Que. de la venficadon de la base gráfica catastral se pudo advertir que el Lote de 
Terreno N' 8 de la Manzana H de la ASOCiaChl de Moradores Luz Divina, tiene las 
siguientes caracieristicas. 

Lote NÁDIde la MI Idea Aseciackin do Moradores Luz Divina 

PartIda Registrar r 110.9961/ 

Área 	 2.99 54 

MEDIDAS Y LINDEROS: 

  

   



Por& %hl 	 la00 	Con 1. Calle Cabo Parrtga. 

Poila derecha 	. 	29 96 ml con Lole Arar. 
Par le itquieele 	: 	2197 rn1 con el Lote ID 09 

Por& fondo 	: 	10.00 ml son el Lote N'O. 

Petimetre 	 73.93 ml 

Que mediante el Informe N" 0239-2020.MPCP-GM-GAT-SGFP-OAL de fecha 
30(10/2020, el /Vea legal adscrita a la Sub Gerencia de Formaltzación de la Propiedad, hace 
referencia que estando a la intención de la administrada María Isabel Chorree Fuster de 
realizar la donación del terreno ubicado del Lote de Terreno W a de la Manzana H de la 
Asociación de moradores Luz Divina, sugirió y recomendó que el Expediente Externo N' 
33167-2020 sea elevado a Sesión de Concejo para que resuelva de acuerdo a sus 
atribuciones, teniendo en cuenta que la aceptación de la miSma está destinada a la 
construcción de una cámara de bombeo auxiliaren beneficio de una determinada población_ - 

Que, se tiene que mediante el Informe Legal N°  717-2020-11PCP-GM-GAJ de recta 
05/11/2020, la Gerentia de Melada Juridica, concluyo lo siguiente: '..Pronsdenle que el Consejo 
Municlpal de Coronel PcrIalo, acepte la transferencia en saldad de donación del predio cibcado en el LOW de 
Terreno N" 08 de la Manzano 'h" del tisenlamienro Hurnend -Asonaci6n de moradonn Luz DIvina'. 0111110 de 
Menent. ay, Prov222 de Corono? Padilla, Pepe/despeara. de User* insonló en fe Palde N° 11090611 del 
Registro de Propiedad Inmueble de la Zorra Regjeld al N °  VI - Sede PeCeepe, a lavor de la Municipalidad 
Prok.inclel de Coronel Porlilb. el rrsrrio que cuente can fas eiVillereed ezradedSteedd 	eti aedPeed 160  de le 
transferencia en calidad de deneCión del predio sub melena. tendrá como propósito la Construcción de una 
Cámara de bonibl.0 auxiliar en la ejecuclán de le obra 'Mejoramiento del Salema de Agua POtabD y 
Plcanlantlado Sanitanb del Sector 12 Pucellpa.122fito de Menentey.Coronel Par011o.Uoeyer; asImism0, 
recomendó... derivar las aguados del Expediente Externo 2'33167-204 el honorable Consejo Municipal 
e ~es de su conocimiento, análisis y aprobación, conforme a sus COMpelereee de ccokrrnidad con le 
esjableoido en el arlieuki. 9,d08 20), Edículo 41" y adiCulo 64° da la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 
27972. 

Que. mediante el Informe N' 723-2020.MPCP-GM-GAJ de reeee 00/11/2020, la 
Gerencia de Asesoria Jrilltlird, emite una nueva opinión respecto de la Pretensión Principal, 
que es la aceptación de la donación, haciendo referencia que resulta de mucha importancia 
establecer el valor real del bien inmueble matarla de donación, toda vez que es un formalidad 
esiablecida en nuestro Código Civil, el cual se encuentra descrito en el articulo 1025° que 
expresamente señala la diDraeen de bienes Jomuebles deber hacerse par ezolura pública, ron indicación 
IndrOnua.' del aredebrr o e imuold05 donados do su valor real y el de las cargas que ha de satisfacer el rlOnalan'o. 
Cejo sanción de nubdee concluyendo en la ratificación de la procedencia de la aceptación de 
transfeencia en calidad de donación del predio ubicado en el Lote de Terreno N' 08 de la 
Manzana H del Asenlarniento Humano Asociación de moradores Luz Divina, Distrito de 
Manantay. Provincia de Coronel Portillo. Departamento de Ucayali, insCrito en la Partida N' 
11000611 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona RegrStral N°  VI-Sede Pucallpa, 
indicando las caraclerisficas del mismo e indicando la valorización siguiente: 

Piado del terrena por mr lsogiin preCi0 arifirdirrer 

Areola Terreno 29904 rn"2 (Valorkericelado 5/.36.00l 

Sub Tolal 9.10 707.04 

Valor derramen° SI. 10 787.04 

Asimismo, recomienda derivar el expediente sub materia a la Gerencia de 
Secretaria General para los fines correspondientes. 

Que. estando a los considerandos precedentes, se tiene mediante Acuerdo de 
Consejo N' 1039.2020.MPCP de fecha 10/11/2020, se acordó 	I ARTICULO SEGUNDO: 
ACEPTAR le transferancia en caridad de donación del predlo ubzede en el Lora cle Termo° N' 08 de la Manzana 
'Ir del Asentamiento Humano. 'asociación de Moradores Luz Dadne. Disinto de Manentay.ProWncia de Coronel 
Portillo, Deperterncalo de Luya:J, rns.ofito en le Palta N' 11091111 de) RagIstro de Orellffided inmueble de la 
Zona ReOstrel N'VI Sede. Ponlfl a favor de la Municipalidad ProWriclal de Caere? Portg. el m/s/no gua 
cuenta con le swentes caratteristrcog (. .) La steplación de le translrenoz en calidad de donacron del predio 



sub metarladeadrá co.mo  prOplaa la %%Mai% de otra %mera de bombeo %Mar en ra ejecución de la obra 
'Llejorkmiert de! Sislania de Al% Palble y Akentan'lládo Sada% del Sedo? 12 - %Lay% %%I lo de 
Manea% Coronel Por% o - %ayer. 

Que, el ad. 1621" del código Civil, define a la donadhn, señalando: "Por la donadm el 
donante se miga e Iransfedr gratudamente al donaimie la prepredad de un bree en esa linea, la CAS. N°  
38-071  Lima, mención w 	Donación como tal no puede operar por la sola mandsslacqn de %balad 
de una de las parlas, %la qua debe reyes% delermirradas molidos forma% expresamente establecidos en 
ley 	)! Asimismo, el art. 1625, indica: 'Le dorPouón de bienes innwebts, date hacerse por escalara 
%Cta.non indmasión mdiodual del snmueble o mmuebres donados, da su velar real y al Pe las carpes que Ira de 
yalisbear al donara% %lb sanción de nalga% 

Oue, es preciso indicar que el ad. 4' de la Ley N' 27972. Ley Orgánica de 
Municipalidades, señala: 'Ion órganos de gobierno local les municipalbades %gorda% y diskleles. La 
%%da% %%ola do las muniapabdades este compuesta por el ¿oncejo municipal y le alca% a': en esa 
Unen, el art. 9° de la referida ley señala que son atribuciones del Concejo MuniCipal: '1.420 - 
Aceptar GrDMICI0069.199dOS ohmios o !valor% o% literalidad!. y! 

Que, al haberse al aprobado mediante Acuerdo de Consejo la transferencia en 
calidad de donación del predio ubicado en el lote de Terreno N' 08 de la Manzana H del 
Asentamiento Humano Asociación de Moradores Luz Divina, Disinto de Mananfay, Provincia 
de Coronel Portillo, Departamento de Ucayali. inscrito en la P E N' 11090611 del Regrsiró de 
Propiedad Inmueble de la Zona Remstral N VI-Sede Pucallpa, a favor dele Municipalidad 
Provincial de Coronel Portillo, la Gerencia de Asesoría Juddica el medianle informe Legal N°  
187-2021-MPCP-GM-GAJ, concluyó' PROCEDENTE la emisión de Fa respectiva Resolución de 
Alcardia en donde se disponga ACEPTAR la transferencia en calidad de donación del predio 
ubicado en el Lote de Terreno N' 08 de la Manzana 11 del Asentamiento Humano Asociación de 
Moradores Luz Divina, inscrito en la RE N° 11090611 del Registro de Propiedad inmueble de la 
Zona Registral N' VI-Sede Pucalipa, elevar de la municipalidad Provincial de Coronel Portillo.. 

Que, estando a las facultades conferidas en virtud a lo dispuesto en el articulo 20', 
inciso 6). y articulo 39' segundo párrafo de II Ley N' 27972 — Ley Orgánica de 
Municipalidedes 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-  ACEPTAR la kansferencia en calidad de donación del 
predio ubicado en el Lote de Terreno N' OB de la Manzana H del Asentamiento Humano 
Asociación de Moradores Luz Divina. Distrito de Manantay, Provincia de Coronel Portillo, 
Departamento de Ucayall, inscrito en la Pedida Electrónica N' 11090611 del Registro de 
Propiedad Inmueble de la Zona Registral N' VI - Sede Pucalipa, a favor de la Municipalidad 
Provincial de Coronel Portillo, el mismo que cuanta con la siguienies caracterlsticas1 

Lgte N* 08 de la Mx. II de la Asociación de Moradores Luz Divino  

Palla Registra' N' 11090811 

Área 	 299.64 

MEDIDAS Y LINDEROS - 

Por el frente 	 10.00 mi em Pa Cale Cabe Pantoja 

Por laderecha 	 2999 mi con el Lote It° 37 

Poda 'mulada 	 29.97 mi con el Lote r S9 

POI el fendD 	 10.00 mi con el Lote N° 11 

Penni,» 	 73.93 mi 

Precio deltenano por nR (senún precio aranceledol 

Ame del Terreno 289.84 m' a (Vatorwancelari.q) 	 39.00 

10 787 (M. Sub Tob31 



00 N'011a 

grnjle-e--  os-lern Callan+ 
AL9CE PPOVINERL 

1/alarde Terreno 	 EL 	40787.D4 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información la 
publicación de D presente Resolución en al Portal InslitUciOnal de la Municipalicbd Provincial 
de Coronel Portillo (Www.municoortillcutOlfinel. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la 

notificación y •clIctdbucien (mediante correo electrónico institucional) de la presente 
rescpwifin. al  (los) interesado(s).  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

.91  GEROJICO. 

j!rOCrov.'  

a 
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